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it En la ciudaá de San Francisco de Quito, Capital de la República 

lel Ecuador, hoy dia miércoles veinte y ocho de julio 

e mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Vallejo 

spinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

mmerich, en su calidad de Gerente General-Representante legal de 

: la compañia alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

  

] se 1 del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

| indelfingen, República Federal de Alemania.- El compareciente 

que es mayor de edad, legalmente capaz, de estado Civil 

de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

¿Dindelfingen, ocasionalmente en esta ciudad de Quito, a quien de 

doy le; y, me pide que eleve a escritura pública el 

de la siguiente minuta: "SEÑOR  — NOTARIO: - Sírvase 

en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

residente en la ciudad de  Sindelfingen, República Federal 

Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

emana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

£pbresentante legal de la referida compañía, organizada y existente 

  

Ú



  

  
        

  
    

  

                    

bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientos CUaren 
S 

y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Boeblinge, 

| 
¿ 
¿ 

| 
domiciliada en  Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un pe 

si 

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania. 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el Se, 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad . 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta Com 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER ESPECIAL 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en  derech 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula q 

identificación ecuatoriana número diecisiete - cero cier 

novecientos sesenta Y ocho  - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para que 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir com 

las obligaciones que surjan de la presentación de documentos de . 

calificación O de la presentación de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos;  b) Para qui 

  

represente a la compañía en la compra oO transferencia de las cinc 
Í 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, 4% 

propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, qu 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo: 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para qu 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara de



A 

te a la compañía ante todas las autoridades  ecuNnedkRHfas       

    

   
    

   

¿personas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 

“relacionados con licitaciones con cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, 0 en procesos de licitación para la provisión de toda 

“dase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

o convenio copartícipe con cualquier otra compañia, 

de compañías O individuos O entidades legales, para la 

alificación conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

  

«represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el (o
 

  

'Tegistro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio 0 

4 “nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

“renovación de las mismas O de las ya existentes, en caso de 

“haberlas, e ¡igualmente para el registro de patentes de invención, 

     

    

“diseños industriales o modelos de utilidad, Nnasta la obtención de 

os títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

ontestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

resentaren en este literal; b El mandatario queda investido 

ediante el presente instrumento de los Poderes necesarios -para 

umplir con las obligaciones que surjan de la ejecución y 

desarrollo de los. contratos a ser suscritos por la compañía y el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas O privadas del 

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 

. Presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

    

   

demandado ; para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

Terrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los   

- mn . i A 

y demás dependencias que fuere menestér;. Cc) 1H... 

SEXTA 

  

CANTON QUITO 

 



  

procedimientos judiciales. En general, el mandante enviste a 
Si 

mandatario de todas las facultades constantes en el Artícu, 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted, Seña | 
To   Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para l 

plena validez de este Poder." .- Hasta aquí la minuta que Queg, ' 
E 

elevada a escritura pública y que el compareciente la aprueba ..' 

E 
todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada pora 

3 

señor doctor Galo Medina Estrella, Abogado con Matrícula 

  

Profesional número mil trescientos sesenta y cuatro del Colegio qp. 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, e 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que le. 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

  

Pasaporte No. 6038401181 

   



  

   

    
    

   
    

    

    GESELLSCHAFTER-BESCHLUSS 
* anláaBlich der auBerordentlichen Gesellschafterversammlung 

der Firma Solo Kleinmotoren Gesellschaft mit beschránkter 

Haftung, 1n D-71069 Sindelfingen, vom 30.Juni 

    JA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

  

Sindelfingen, 30.Jun3 1999 

SOLO KLEINMOTOREN GMBH 

     

- e , 7 

  

pe
 

ca.
 A
 

».
 

AS 

4, Die Gesellschafter beschliessen, daB die Firma Solo Klein- 
motoren Gesellschaftit mit beschránkter Haftung, 

Sindelfingen, mit sofortiger Wirkung lhre Gescháftstátig- 

keit auch auf das Ausiand ausdehnt. 

in D-71069 

Der BeschiuB wurde vor dem Hintergrund gefaBt, dal beab- 

sichtigt wird, in Quito/Egquador, 

erwerben oder eine Neugrúndung vorzunehmen. 

eine Vertriebsfirma zu 

Dieser einstimmia gefasste Beschluf wird Bestandteil des 

Geselischafter-Vertrages der Firma Solo Kleinmotoren Ge- 

sellschaft mit beschraánkter Haftung, 71069 Sindelfingen. 

Emmerich 

  

IschrittDelivery Address Sitz der Gesellschaft: Sindelfinger 
e einmotoren GmbH Registergericht Bótuingen HRE 243 
edarter Strasse 41 Gescháfisfúhrer Hans Emmerich 

Woiígang Emmerch, Ardraas Emmerich 

  

incelfinger. 

Telefon/Phone 07031/301-0 
Verkauf Inland -130 

http:liwww.solo-germany.com Gusekretariat -136 
e-mail: infoBsolo-germany.com 

Technisches Búro -195 
Einkautf 201 
Arbelitsvorbereitung — -202 
EnsatztelleSpara Sas -20€



Urkundenrolle IV Nr. 676/1999 o eN 
Notariat Sindelfingen IV ón 

    

o Unterschriftsbeglaubiqung q 

      
Umstehende, vor mir anerkannte Unterschriften der mir persónl 
bekannten Herren 

1. Hans Emmerich, Kaufmann, 

mi 2. Wolfgang Emmerich, Diplomingenieur, 

3. Andreas Emmerich, Diplombetriebswirt, 

alle gescháftsansássig in D-71069 Sindelfingen, 
A Stuttgarter Strafe 41, 

E beglaubige ich.     71063 Sindelfingen, den 5. Juli 1999. 

Notariat Sindelfingen IV 

E Á> 
cer 

Geltz 

Notar 

Kosten: 

Gebúhr aus 100.000,00 DM Wert 
gem. den 885 45, 58 KostoO. -: 125,00 DM 
gem. $ 152,2 Kosto. -: 3,00 DM 

128,00 DM 
20,48 DM 

  
16 % MWSt. aus 128,00 DM =: 

AV. 11/99 Nr. 62 ========= 

Notars 41€ [4 2- . 
Gesch.Reg Gs4 189 beim Notariat Sutuf tu 

A und die Echtheit des beigefúgten Dienststempels 
Wert: [00 . 000, — Dienstsiegels - wird hiermit bestátigt. 

Zugleich wird bescheinigt, daR der Vorgenannte 

Zit da) Mn) zur Vornahme der Amtshandlung gesetzlich be- 

o 6s — fugt war. 
A 

Die 55 e vorstehender Unterschrift des 

    Gebúhr gem Ani z.JYKestO: 

Stuttgart, den 1 2 Juli 9 
Prásident des Landgerichts 

-1n Vertretung 

  
  Manfred 'SchmitZ     
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noch dem Verschmelzurgsvertreg vom 24. Juli 1989 mit :déf 
Firma !Solo-Motorangszóta Vertriebsgesellechaft mit Bá-j: 
sobhrinkter Ha£túng, Si tz Apreneberg (Uhost regou A 
suha 2) gemól $ 13 
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       Dis Gesellucnark het glas Be CIÓN SOULEIÓS Lowe , 
acheft nach dem Verschmelzungaversrag vom 3. ¿vii £6s 
mit der Firme SOLO Motor Geselláchaft mit veschrénictor 
Haftung, Sitz Sehorndorf (Gbertregendá Sosellschaft).. 
gemád 5 19 Abs. 1 Ziff. 1 des Gesetiés Uber dié y 
Kapitalerhúhung| aua Gesellsechaftamittsin und Ver- 
schmslzung von besellschaften Werechmalzung durth : 
Avfnahme) vorschmolzan « alo 

Dio Gesallschafter der beidén Cosallácheften. habáá 
dem Verschmelzuhgsvertrag durch Beachlua vom 
3. Juli 1989 zugostámmt . ! , 
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1020674 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted muy respetuosamente me — 

presento con la siguiente petición: 

Se sirva disponer la traducción de las siete fojas útiles en- 

idioma alemán al español; documentos éstos que han sido otor 

gados en la ciudad de Sindelfingen, República Federal Alema- 

na, referentes a una acta y nombramiento de Gerente General- 

de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor An 

dreas Emmerich. 

Para efecto de la traducción que solicito, sugiero el nombre 

del señor OSWALDO MANTILLA, como perito traductor, a quien - 

se le notificará en el Est-udio Jurídico del doctor Galo Me- 

dina Estrella, situado en la calle 18 de septiembre No. 413-   y avenida Amazonas, segundo piso del Edificio "ALAMO", ofici 

na No. 202, en esta ciudad de Quito, para la posesión de su- 

cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción 

solicitada, agradeceré a usted disponer que me sean devueltos 

los originales de los documentos adjuntos. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 
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pR. GALO MEI NA ESTRELLA 
o mi TA 

Mat. No. 1364 C.A.Q> 

o 

Da 

    
e día veinte de julio de mil novecientos noventa 

diez horas.- Lo Certifico.- 

ñ 
p
a
 

A 

UZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, ¿julio 21 
le 1999, las 11h00.- VISTOS.  Avoco conecimientode la presente 
filigencia en virtud de lo que dispone el ARt, 2 lieteral b) 
tel REglamento de sorteos, en lo principal, la petición       
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anterior es clara y reúne los 

a traducir la 

requisitos d 

documenación que se acompaña, 

halla redactada en idioma extranjero, al 

perito de esta diligencia a Oswaldo 

posesión de su cargo, de 

a las diez horas.- 

    

   

    

Mañana 22 

  

AE, 
ERA 

EÉn Quito, ÉS veintidos de julio de mál novecientso nVOSj 

y nueve a las diecisiete horas, ante el DR. GErmán Gonza 

del Pozo, Juez Vigesimo de lo Civil de Pichincha e infrnscrj 

Secretario comparece, el señor Oswaldo Mantilla, con el objg 

de posesionarse del cargo de perito en esta diloigenia,-i 

efecto juramentado en legal forma y previo el cumplimienta 
las formalidades legales, manifiesta gue se desempeñará fi 

ra ¿esalmente del A, y firma con el Juez y Secretario d 

ifica. , £ : 

<= . 

Compareciente 

Vasquez 

Mantilla, 
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e Ley.- P 

la misma 

efecto se 

quien to 

de este mes y 

  

 



  

4 a 0 DY ” 102067= - 

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, OSWALDO NICOLAS MANTILLA BOLAÑOS, perito traductor, nom 

brado por usted para traducir al español, los documentos que 

contienen una acta y nombramiento de Gerente General de la 

compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor Andreas 

Emmerich, presento a usted la traducción del alemán al cas- 

tellano de dichos documentos, a fin de que se sirva aprobar 

los. 

. Ll . , Es, 
La Abla 

OSWALDO MANTILLA BOLAÑOS 

       

   
    

Presentado hoy día veinte y seis de julio de/mil novecientos 

noventa y nueve a las once horas.- Lo certiifido.s 

  

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL "DE PICHINCÑA,- Quito, julio 26 
de 1.999, las 11:30 horas.- VISTOS.- El informe de traducción 
presentado por el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, -— 

icionario,- Notifíquese. 

Quito, a 26 de julio de mil novecientos noventa y nueve, a las 

dieciséis horas con diez minutos, notifiqué el informe de tra- 

ducción y la providencia al señor doctor Galo Medina Estrella, 

en persona, a quien |impue de su contenido, se conforma con 

el mismo. 
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cocos Al. Stuttgert, sal 12 de julio 12999 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: e 

NOTARIA SEXTA 
DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en la diligencia de calificacijOrcAyTÓN QUITO 

traducción de los documentos que contienen una acta y nombra 

miento de Gerente General de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN- 

GMBH", a favor del señor Andreas Emmerich, a usted digo: 

Una vez que el señor Oswaldo Mantilla Bolaños, en su calidad 

de perito traductor ha presentado el informe correspondien 

te, y por estar de acuerdo con el mismo, pido al señor Juez 

se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvan los 

originales. 

  

    

    
Presentado hoy día veinte y siete de julio mil novecientos 
noventa y nueve a las diez horas.- Lo certifi 

    
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PIEHTNCHA Z:Qquíto, julio 27 

de 1.999, las 11:00 .- VISTOS.- AÁtenta la' conformidad mani-— 

festada por el peticionario con el informe presentado por - 

el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, por hallarlo ce- 

nido a las disposiciones legales y por considerar el Juzga- 

do que los documentos acompañados son legales y auténticos, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO 

RIDAD DE LA LEY, se lo aprueba en todas sus partes y se ca-- 

lifica la legalidad en su forma y la autenticidad de los do 
cumentos otorgados en el extranjero.- Notífíquese y devuél-- 
vanse los originales. y 

    
   

Dr. Germán González del Pozo 
JUEZ 

En Quito, a 27 de julio de 1.999, a las quince horas con diez 
minutos, notifiqué la sentencia que antecéde.al señor doctor 

Galo Medina Estrella, en persona, Suien i puesta de_su conte 

nido, se conforma con la misma. FSSTETE >     
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ADSENOR JUEZ 
Do 

     

  

       

door xs 
Y O 

Del Pder Especial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su 

rezco y manifiesto: 

conocimiento que la compañía de Responsabilidad Limitada deno- 

minada "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada en D-71069-Sindel 

fingen, República Federal Alemana, debidamente representada - 

por su Gerente General-Representante Legal, señor ANDREAS - 

EMMERICH, otorgó el referido Poder amplio y suficiente, cual - 

en derecho se requiere a favor del compareciente, 

En consideración a los antecedentes expuestos y amparado en lo 

dispuesto en el Art. 120 del Código de Comercio vigente, soli- 

cito se sirva disponer el registro y publicación del referido- 

Poder Especial adjunto, para su completa validez. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a la presente demanda es de carácter espe - 

cial. 

Practicada que fuere esta diligencia se la aprobará y se servi 

rá disponer, sea devuelta todo lo actuado en originales. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 

e A 
/ 

. es 
A , 

o ádetel [pelereto 
DR. GALO MEDANA. ESTRELLA E 

Mat. No. 1364 C.A.Qu 
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NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN QUITO 

       

O CUARTO DE LO CiVIL DE PICHINCHA - Quito, 9 de s ptiembre de 1,999, las 

Q0.- Previamente el accionante Galo Medina Estrella dentro del término de 

g días presente el pago de) da tase judicial respectivo, hecho se proveerá en 

“demás»- NOTIFIQUESE - / 
F 

  

TM o 
-Quito, hoy día jueves nueve de septiembre” de mil novecientos noventa y nueve 

3 
A / 

> 2 

s diez y ocho horas, notifiqué con la orovidencia precedente a Galo Medina casi 
. = - 

A . = / y 

5 725 

  

/ 
/ 

 



  

ANEXO Ko. 2 

ec: 3830 NACIÓSAL DE La JUDICAJURA > 
OMPROBANTE DE DEPOSITO - ne 36/ Jep. Dr. ¿UL63688 4 
PO R TASAS JUCICIALES 

        

    
    

      

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

        

- Nombre del Solicitante: Dr. Galo "edina 7” HA<<KK_K_K___ 22 AAA 

Juicio No.: 1379/99 Aprob Poder Judicatura: Juag 4to Civil A 
E Jurisdicción: Fecha: Quito, 13 de sentiembre. da 1.999" Om 

ESCALA.  A.O0B8O0cOo 

Concapto Valor 
MATERIA JURISDICCIONAL a 

O Diligencia Preparateria 

Ed Presentación de la Demanda 100.000 
(7 Contestación de la Deinanda 

'| Medios impugnatorios 
Ol Apelación _ 
(] Recurso de Hecho 
O Recurso de Casación | 

O Autos Resolutivos y Sentencias A] 
[O Certificación de Copias 

. U Medidas Cautelariss. o 

El Diligencias fuera dei Loca! Judicial 
O Liquidación de Cos'az         (O Reconocinuento de Fi. mas 

O Información Sumaria o 

MADERA ALCUSTRATIVA 

Registro de Perlas .ud:ciales A 

Ol Inscripción de Perilos Judiciales A] 
(Y Cuota Anual de Pucitos Judiciales — 

O Arrendamiento de Casiileros (anual) 
O Registro de Titulo de Abogado en las Cortes Superiores _ e 
U Inscripción de Centros de Mediación 2] 

                          

rotal [100.000] 
-— 

BANCO: — CONTINENTAL 
  

  

  

Depósilo en la Cta. No.: _ 19-28820-4 de le “unción Judicial 

Efectivo a o 100.000 

Cheque(s) certificado(s) Po No. Banco Valor 
  

    

    

        
  

CIEN- MIL SUCRES 

    

EMI BPE JUZGAMRIDE RO                
    



  

   NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO         

    

    
   
    
   
   
   

HINCHA, - Guito, 16 de septiembre de 1,999, las 8n00 NI a e Pr y
 

ADO CUARTO Er O CIVIL DEF Dn 

ISTOS? La Competencia de esta causa se ha radicado en esta judicatura en virtud 

alizado, por lo tanto evoco conccimiento de la misma. En lo princi 

uisitos de "ey, por HL.
 al la demanda que antecede ew clara precisa y reune los re 

o qie se le admite a trámite. En consecuencia públiquese el poder y extracto de 

a demanda en uno de los diarios da mayor circulación y que se editan en esta 

judad de Quito, Téngase en cuenta la casilla judicial señalada para recibir fu 

ación acompañada .- NOTIFIQUESE turas notificaciones.- Apregyes al proceso la documenta 

/ Z 

ntos noventa y 

ente al Dra Galo 

respectivo Extrac= 

idad a lo ordenado 

e septiembre de - 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL     
a uS36883 

¡ APROBACION DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 

¡ KLEINMOTOREN GMBH", EN FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDINA ESTRE= 
¿¡ LLAs- 

: PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". 

p A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

- COPIAS DADAS: 

" En la ciudad de San-> Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte. Y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

Emmerich, en su calidad Cde Gerente General-Representante legal de 

la compañia alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

Sindelfingen, República Federal de  Alemania.- El compareciente 

declara que es "mayor de edad, legalmente Capaz, de estado civil 

casado , de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en "esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe; Y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: -  Sirvase 

extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

Neasado, residente een la ciudad de  Sindelfingen, República Federal 
A 

de Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

Representante legal de la referida compañia, organizada y existente



  

  

  
      

  

  

NOTARIA SEXTA | 
bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientas NTOARIEO ta] - 

y 

    
Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Boeblingen, 

domiciliada en Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y Un mil 

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania. - 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, “el ' señor 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad al 

acta de socios de la referida compañíe que también se adjunta como $ 

habilitante, tiene a bien conferir por el _ presente PODER._ESPECIAL, | 

como efectivamente “confiere, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la iudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriana número Giecisiete - cero cien 

novecientos sesenta Y ocho - ocho, para que a nombre Y 

representación del mandariíe realice lo siguiente: a) Para " que“ 

represente a la compañia "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

tj
 del cuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 

las obligaciones que surjan de la  presentaciór de documentos de 

calificación o de la presenteción de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos; hb) Para Que 

represente a la compañía en la compre oO transferencia de las cinco 

mil participaciones sociales de un mil sucres Cada una, de 

propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos” para que 

este acto jurídico “se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara de 
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¿ 0636884 

Par 
Le 

Comercio Y demás dependencias que fuere menester; Cc) a "que 

represente a la compañía ante todas las - autoridades ecuatorianas, 

personas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 

relacionados con licitaciones con cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, o «en procesos de licitación para la provisión de toda 

clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

asociación o convenio coparticipe con cualquier otra compañía, 

grupo de compañias 0 individuos O entidades legales, para la 

calificación conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

represente a la compañia ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio O 

nombres Comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

renovación de las mismas oO de las ya existentes, en Ceso de 

haberlas, e ¡igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales o modelos de utilidad, hasta la obtención de 

los títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

contestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

presentaren en este literal; £) El mandatario queda investido 

mediante el presente instrumento de los _ Poderes necesarios para 

cumplir , con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

desarrollo de los contratos a ser suscritos por la compañía y _el 

   

  

   

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas O privadas del 

Eduador. Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 
1 

y 
y 

. . . : 

presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

demandado, para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los 

  

Me



  

      

   
    

  

   

  

ÁRIA SEXTA   
    

      

-ANTÓN QUITO 
procedimientos judiciales. En general, el env 

“mandatario de todas las facultades constantés 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento - 

Notario, se dignará agregar las demás 

plena validez de este Poder." - Hasta aquí la | 

elevada a escritura pública y que el compareciente . 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el 

señor - doctor Galo 

    

   

A
A
 

  

Medina     Estrella, Abogado --cOn -Matrícula : 
  

Profesional número mil trescientos sesenta -y Cuatro del Colegio de 

Abogados de Ouito.- En la celebración de la presente escritura, Je 

observaron todos los” preceptos legales del caso; y, leída que le 
a] 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 1 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. UN 7 

/ 
pl 

E 

ANDREAS—=E ql 
Pasaporte No. 6033401181 

El Fotario, Dr. Héctor Vallsjo Iscinoza, Wotario Sexto



  

di
 

0 3 q)
 

Q
 acionalidad ecuatoriana, de estado civil - (D
 

rofesión Abogado, con residencia y domicilio 

iudad de Quito, ante usted comoare2zco y manifiesto: 

Especiál que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su conoci-- 

la Compañla de "esponsahilicad Limitada denominada " SOLO  - 

    
    
   

   
    

      

    
   
    

   

EM GMBH", domiciliada en »D-71052-CTIDELFINGEN, epublica Fede 

alemana, debidamente representada yor su “Gerente Ceneral-Representa 

señor Andreas Emmerich, otorgó *1 referido poder amplio y su-- 

ente, cual en derecho se requiere a favor del compareciente.- 

“consideración a los antecedentes expuestos y amparados en lo dispues- 

el Art. 120 del Códiyo de Comercio vigente, solicito se sirva dis- 

el registro y publicación del referido poder especial adjunto, pa- 

completa validez.- 

cuantía es: indeterminada.- 

am SgAnTO DE LO CIVIL DE PICEINCRZA.-Quito, 15 de septiembre de 19099; 

CARBADO, VISTOS: La comoetencia de asta causa se ha radicado en esta Ju- 

atura en virtud al sorteo realiz 
A. 

a 

do, por lo tanto avoco conocimiento de 

a que antecede es clara, precisa y reú- 

los requisitos legales, vor lo que se la admite a trámite. En consecuen- 

publíquese el poder y extracto de la demanda en uno de los diarios de - 

for circulación nacional y que se editen en esta ciudad de Quito.-Ayré-- 

e al proceso la documentación acompañada.-Notifíquese.-f.) Dr. Patri- 

Vaca Quijano.-JUEZ._ : 

jue comunico al público en general. Adviriténdole de la obligación que 

ne cualquier persona que desse oponerse a la aprobación del poder refe- 

. de señalar casilla judicial en ésta ciudad para recibir futuras noti- 

ciones. 2 3 SET. po JUZGADO cua  Banny 7 Desira Mendoza 

: a! A ( TARIO 
DE PICHINCMA E 

    

   

    

  

    

  

( — — 

o 003685



  

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

APROBACION DE PODER ESPE- 

Clal QUE OTORGA LA COMPAÑIA 
"SOLO KLEINMOTOREN GMBH", EN 

FAVOR DEL COCTOR GALO MEDINA 

ESTRELLA. 

PODER ESPECIAL: _ 
QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 
KLEINMOTOREN GMBsS" 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR Gá- 
LO MEDINA ESTRELLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS DADAS: 
“Ea la dad de San Francisco de l 
to, Caprtal de la República del 

dor, hoy dia miércoles vente y ocho de 

julto de mu novecientos noventa y nus- 

ve, arte mí, doctor Héctor Vallejo Espi- 

noza, Noteno“Sexto de esta Cantón, 
comparece al señor Andreas Emime- 

rich, en su casdad de Gerente Gene- 
ral Aepresentante legal de la compa- 

nía alemana, “SOLO KLEINMOTO- 
REN GMBH”, de conformidad a a co- 
plad el nombramiento adjunto, domici- 
lada an la ciudad de Sindelfingen, Re- 

publica Feceral de Alemana - El com 
pareciente dectar que 25 mayor de 

edad, legalmente capaz, de estado cr- 

vil casado de racionalidad alemana, 
dormciliado en la ciudad de Sindelfin- 
gen, ocasionalmente en esta ciudad de 

Quite, a quien de conocer doy fe; y, me 

pida que eleve a escritura pública el 

tomenido de la siguiente minuta: “SE- 
NOR MOTARIO- Sirvase extender en 
su Registro de Escrituras Públicas el 

presente PODER ESPECIAL, al teror 

de las $iquientes clausulas: PRIME- 

RA - EL señor Andreas Emmerich es 

de nacionalidad alermana d estado ch 
vil casado, residente en la curiad de 
Sindelfingen. Aepública Federal de 

Alemama y actua en nombre y repre- 

sentación de la compañía siemana 

“SOLO KLEINMOTCREN GM6FH", en 
su talidad de Gerente General-Reore- 
sentarte Legal ce ta referida compa- 

ñía, organizada y exsterte bajo las te- 

yes de Alemama, inserta con número 

descientos cuaranta y tres en el Regis- 

tro Mercana! del Juzgado de Soeblin- 

gen, domiciltada en Stutigaster Str 

Cuarenta y uno, D-seterta y un mul 08- 

to sesenta y nueve Sindelingen, Re- 

gública Federal de Alemanta.- SE- 

GUNDA.- En consideración a los arte- 
cedentes expuestos, al señor Andreas 
Emmench, en la cefidad antes invoca- 
da y de conformidad al acta de socios 

de la refenda compañía que también 

se adjunta como habilitante, tene a 

bien conter por el presente PODER 

ESPECIAL, como efectivamente CoJr 

fiera, amplro y suficiente, cual an dere- 

cho se requiere, a favor del señor Doc- 

ter Galo Saúl Medina Estrella,  rmesr 
dente en la ciudad de Quito-Ecuador, 
portador de la cédula de identificación 
ecuatonana -aúmero diecisiste-cero 
cien novecientos sesenta y ocho- 

ocho, para que a nombre y representa- 

ción del mandante realice lo siguiente: 

a) Para que, iepresente a E compañía 

“SOLO KLEMMOTOREN GMBE” en 

la República del Ecvador,.con la fina- 

dad de responder Vemandas y errn- 

; peon tas obligaciones que surjan de 

la presentación de documentos de.ca- 

Iificación o de la preserfación.de ofer- 

    

  

  

i 
1 

tas en procesos ya lutacica, incluya: 

do la suscripción de contralos; 9) Para 

que represente a la compañía en la 

compra o transferencia de ias ínco má 
parsaipacianes sociales de um mil su 
cres cada una, de propiedad del señor 

Andraas Emmerich, como persona na- 
sural, que uens en la compañía “soLo 

DEL ECUADOR, SECIAL CÍA. LTDA”, 

dedienco realizar pa to- 

dos los trármias respaciwos para que 

este acto jurídico se perfecciona, acu 

diendo previamente anta las autonda- 

des adminstaivas, judiciales, Munich 
pales, de la Supenntendencia de Com- 

pañías, Registro Mercantl, Camara de 

Comerao y demás dependencias que 

fuere menester, e) Para que reprasen- 

18 a la comoafua ante todas las auton- 
dades scualonanas, personas nalura- 

las o entdades legales, en tados Jos 

asuntos relacionados con taciones 
con cualquier dependencia astatal del 

Ecuador, o an procesos de licitación 

para la provision de toda clase de ma- 

guinana; -d] Para que pueda firmar 

cualquier convenio de asociación O 
convama cepasticipe con cualquier 

otra compañía, grupo de compañías o 
indiradues o entidades legales, pasa la 

calificación conjunta o sumisión de una 

licrtación; e) Para que represente a la 

ñía ante todas les al 

del Ministerio de industrias, Comercio 
intagracion y Pesca del Ecuador, para 

el registro de todas las marcas de fá- 

brica, marcas de senicia 9 nombres 
comerciales que dispuesta la cormpa- 

ñía. así como para la renovacion de las 

mismas o de las ya existerites, en ca- 
so de habertas, 8 igualmenta para el 

registro de patentes de anvencion, de 

seños edusbiates o modetos de utilk 
dad, hasta la obtención de los LAOS 
correspondientes En igual forma para 

que pueda contestar demandas O pre- 

sentar oposiciones a las marcas que 
se presentaren en este literal; BS] 
mandatario queda investido mediante 

el presente instrumento de los Poderes 

necesanos para cumplir con las abliga- 

ciones que surjan de ta ejecución y de- 

sarrolío de los contratos a ser suscritos 
par la compañía y el Gobrerno Ecuato- 

sano u atras entidades públicas o gr- 

wadas del Ecuador. para tal síacto, el 

mandatario queda autonzado por el 

presents instrumento para actuar en 

juicios, ya sea como actos 3 demanda- 

do, para cuyo propósito se le 2torga 

tos Poderes y prerrogativas generales, 

inherentes a jos mandatanos de los 

procedimientos judiciales. En general, 
el mandarte enviste a su Mamndatano 

de todas las facultadas constantes en 
el Artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Ciif.- Usted, señor 
Notaro. se dignará agregar las demás 

cláusulas de estío para la plena vall- 

dez de este Poder.”.- Hasta aquí la mi 

futa que queda elevada a escritura pú- 

bhca y que el compareciente la, aprue- 

ba en todas y cada una de sus partes, 
la misma que ha sido firmada por al se- 

ñor Doctor Galo Medma Estralla, Abo- 
gado con Matrícula Profesinal número 
mi tescientos sesenta y cuatro det 

Colegu de Abogados de Quito.- En la 

celebración de la presente escrifura, 

se observaran todos los preceptos te- 

gafes del caso; y, teída que le fue la 
mesma al compereciente, íntegramente 

por mí el Notaria, se ratifica en todo su 

contenida y firma conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

ANDREAS EMMERICH * 
Pasaporte” w 5032401181 
E Notarios. Héctor Vallejo Esbineza, 
Motario Sexfa £ 

        

  

    

bilidad luriada denominada *SOLO 
KLEINMOTOREN GMBH”, dormeciliada 
en D-71069-SINDELFINGEN, Repúbil- 
ca Federal Alemana, debidamente re- 
presentada por su Gerente Generar 
Reprasentante legal, señor Andreas 

Emmench, otorgó el referido poder 

amplio y suficiente, cual en derecho se 

peso a favor del compareciente, 

a los 

opuestos y amparados ent lo dispues- 

lo en el Ar 126 del Código de Comer 
cio mgente, solicito se sima disconer al 

regístto y publicación del refendo po- 
der especia! adjunto, para su oumpleta 

validez. 

La cuantía es indeterminada. 

El trámita 25 especial 

Nota caciones fecidirá en ia casilla ju- 
dictal N9 72: 
Causa N* 1379.90 Dr. Barros (Aproda- 

ción de Poder Especial) 
Fecha de Iniciación: 01 de sepiemase 

de 1999. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO €WiL DE 
PICHIMCHA.- QURo, 16 de sepúemtreo 
de 1949; las 08£00.- VISTOS: La ocnr 
petencia de asta causa se ha radicado 
an esta Judicaluta en virtud al sorteo 
realizado, por lo larto awoco conoci- 

mienta de la misma En lo prinampal, la 
da que es clara, precí 

sa y reúne los requísdos legales, por lo 

que se ta admite a trámite. En 2onse- 

cuencia publiquese el poder y extracto 

desta demanda en uno de los umarios de 

mayor circulación nacional y que se 
eldtan en esta ciudad de Quito.- Ágre- 
guese al proceso la documentación 

acompañada.- Notífiquese.- f) Or. Pa- 

tricio Vaca Quijano.- JUEZ 

Lo que comuruco al público en general 

Adviniéndole de la obligación que lena 
cualquier persona que desee oponerse 

a la Aprobación del Poder relerido, de 

señalar casilla ¡udesal en ésta ciudad 

para recibir futuras notificaciones. 

Dr. Danny L Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 

INOBA TRIAL e vEREP NN Ar 

    

    

    

CANTON QUITO 

  

  

 



  

  

   
    

    
   
    
   
    

   

   
     

     

          

  

o 00368871 

GEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Ss 

en el trámite de Aprobación de - 

Poder No. 1379-99, que se tramita en su Judicatura, a us 

ga 09. 17 óa0ttu 
Rea. digo: : | | o 

En tarso Yo Te Tot cl 
y 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, 

3 : . 1 

vez que se; ha dado cumplimiento a lo dispuesto, por, su-. 

/ aftoridad, esto es; la publicación dispuesta en —providen - 

cia de 16 de septiembre de 1.999, solicito que para los fi 

nes de Ley, se sirva agregar al proceso el ejemplar del 

Diario "LA HORA" de esta ciudad de Quito, de fecha 27 de 

septiembre de 1.999, así como la notificación pertinente 

al señor Registrador Mercantil de este Cantón, para que 

proceda a la inscripción respectiva. 

  

TTGALO” MEDIÑA- ESTRELLA 
Mat. No. 1354 C.A.O. 

Sentado el día miercoles veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa 
z f 

eve, las hofase horas y veinte miputos - Cert 
     

«El Secretario 

4 
, En esta fecha se agrega a los autos el recorte de la publicación ordenada 

que se ha llevado a efecto el día lunes veinte y siete de seotiembre de
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
COMPROBANTE DE DEPOSITO 

POR TASAS JUDICIALES 

  

403688: 
01734 

A 

  

Fri qq a .. a 

Nombre del solicitante: __V£ a GALO PEDIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

Juicio N%: 1379/99 fpro Poder Judicatura: JUZg_4to Civil 

Jurisdicción: Fecha: 2 de octubre de 1,999 
Tao 

ESCALA A) BO cl 

Concepto 

MATERIA JURISDICCIONAL Valor 

[7] Diligencia Preparatoria 

[] Presentación de la Demanda 

U] Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

CU] Apelación 

LU Recurso de Hecho 

UT] Recurso de Casación 

Autos Resolutivos y Sentencias 

(Y Certificación de copias 

[Y Medidas Cautelares 

(7 Diligencias fuera del Local Judicial 

U Liguidación de Costas 

UL] Reconocimiento de Firmas 

(] Información Sumaria 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Registro de Peritos Judiciales 

Ll] Inscripción de Peritos Judiciales 

E] Cuota Anual de Peritos Judiciales 
(7) Arrendamiento de Casilleros (anual) 

[] Regístro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

0] inscripción de Centros de Mediación 

TOTAL 
  

BANCO: AMAZONAS 

Depósito en la Cta. No.: 00075443 
  

Efectivo 

Cheque(s) certificado(s) 

SUCRES 

  

TOTAL DEPOSITO 

de la Función Judicial 

100.000 

Valor 

  

EMITIDO POR: RECEPCION DEL DEPOSITO 

    Firma y Sello del Secretario     Fecha y Sello 
  

Expediente Judicial 

ANEXO N* ¿) E 
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-NOTARIA SEXTA 
  

  

  CANTÓN QUITO       
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- DEL SANTON QUITO 
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CAÑA 

! 

| 

' 

¿ 

| 

Con, esta, fecha queda INSCRITA la 
DA del Señor | 

A JUEZ ENE a de do Civil ce s 
z P¡ i 

/ 
z 

€ ; 
3 parra onsemado SUIT+HESOS" n 

É na la ley, signado con el número _ 
4 , TU A i 

pm Quito a AR A Lotbies da 109 4 

: mm FAT : $ 5 e o pa yÍ, MS i 

! , PEZ, _ ES 
E xy 4 z 

3 e a Ll A A 4 e i 
Í a A 3 

  

Ef ASAm    
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.. + GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:.- Suito, 2 11 de: 

STOS.- 1 Ur. Salo “eóina 
MN 

Ll 

o o 2 

se sirve disponer el egistro y pu 

space : ¿ 

epticmbre de 

25
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T nsión y 2ispone su puolicación 3 

cumplo e través ¿el verióctico La £oTs 27 e septienra 

de 1,98%, como consta se la ruzón sen señor secretario 

de esta Judicatura a 1s,24 do los que desde esta 

fecha se naya cormulado oposición alguna,” Én esta virtuá, dla 

onformidad con lo dispuesto en 21  4Art.122 del LUódigo 4 

E ño
 ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 

DAD DE LA LEY, se aprueil 21 Poder svecial que otorza 

Ta "2S9L0 UautidadTOzRírT sn", en favor del doctor Galo 
Medina ¿strella, nediante escritura pública celebrada ante el 

a 

o
O
 

0
0
 

az
 

>
 

2 e 4 O] 
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É o a 
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ad 

  

to ¿e este Cantón Únito, 

21 282 de julío de 1,5%%, dis su josceripción en el 

cantil úe esta ciudad de Quito y su protocolización 

er una de as e Cantón, para lo cual una vez 

ejecutorida =2sta sentencia, confiéranse las copias certificadas 

que soliciten.” Noti Íquese./    
go 

Dr. Patr o Vaca no 

JUEZ PÚ CIVIL 
a 

DE PICHINCHA 

TN mid 1 ar <a A eta e paa e z : 3 , z in QUITO y SOY OLA lunes once de ccribre de 11 MOVECLertos Dove pp Y Mueve o SÉ : ALO AL tel Yo É SY 3 

    las sciocho hnras, lo: 

Y ad na he DOT DOLO Tn tulo E cea     

   



  

< .  » Famara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
Se protocolizo ante el doctor Héctor Vallejo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA “SOLO KLEINMOTOREN GMBH” debidamente firmada y sellada. 

Quito, a veinte y nueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014).- 

d 
3 
1 

ÓN e a es | 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 
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,» Registro Mercantil de Quito: '' 

  

  

Número de Recibo TRÁMITE 31444     
  

ZON: Con fecha 22 de Octubre de 1999, bajo número 2386 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 130 se halla INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 
ESCRITURA constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a dos de Junio 

del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

  

DELEGADO POR EL REGISTRADOR ¿ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

SEGUN RESOLUCION No. 002-RMQ-2014%, 

  

REFERENCIA: 

Nombre: " SOLO KLEINMOTOREN GMBH" 
Protocolización de: Poder Especial 

Notaría: Sexta del Cantón Quito. 

ML/mm.- 

Resp...:27 

  

N? 0598979   
 


